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PREAMBULO 

P 
RETENDEN los editores de este folleto, presentar al público un aco

pio, lo ¡nás completo posible, de los documentos históricos y de 
los datos interesantes o curiosos. relativos a los acontecimientos 

11111111111 políticos sucedidos en el período comprendido entre la subleva
ción militar. llamada de la Ciudadela, y el triunfo de la revoluéión 
co11stitucionalista. 

Debe entenderse bien que, aun cuando la finalidad de la obra es his
tórica, no se trata de hacer historia; el propósito sería absurdo y ann in
sensato, supuesto que nunca la historia ha sido contemporánea de los 
acontecimientos que narra, ni existe historiador que acierte a despojar. 
se de sus pasioue!' para producir obra serena e imparcial, como debe ser 
la que los hombres han destinado para juez inapelable de su conducta 
en relac:ión con sus respectivos pueblos. _. 

La historia de los acoutecimientos presentes ha de escribirse en lo 
porvenir; pero todos los contemporáneos estamos en el imperioso deber 
de acopiar el mayor número posible de los elementos que el historiador 
habrá menester para alcanzar la verdad. 

Dos son, por lo tanto, los fines de la presente obra: i;atisfacer la cu
riosidad pública del momento, que se desborda, emancipada al fin del 
rigor que acaba de sufrir durante la última dictadura militar, y conser
var reunidos los elementos de información, de donde los hombres del por
venir han de colegir la verdad histórica, despojados, como lo estarán 
entonces, de las ardientes pasiones que ahora nos conmueven. 

Según esto, los editores, que estiman patriótica la empresa, desean 
que las páginas que siguen carezcan en lo absoluto del menor tinte po. 

lítico. 
Forzoso será acompañar a los documentos, dt: concisas narraciones 

explicativas, en las que se procurará evitar que a>;ome la menor tenden
cia que pudiera influir en el ánimo del lector en favor o en contra de 
cualquier doctrina política. 

Y si consiguiéran hacer, corno lo pretenden, una obra interesan
te y útil, así en lo presente como para lo porvenir, habrán alcanza
do un ideal, cumplido un cívico deber y satisfecho una patriótica <sa
tisfacción. 

México, Agosto de 1914. 
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